
ME PERMITO CONFIRMARLE A USTED QUE EL PRÓXIMO DÍA VIERNES 21 VEINTIUNO 
DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 08:00 OCHO HORAS, SE LLEVARÁ A CABO UNA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL SALÓN DEL CABILDO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN II Y 47, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO POR LOS 
NUMERALES 29 Y 31 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, PARA 
LO CUAL SOMETO A SU DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 
DE: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1.- Declaración de quórum legal. 

 

2.- Aprobación del Orden del Día. 

 

3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de puntos de acuerdo edilicios. 

 

3.1.- Se da cuenta con el oficio número PMPVR/1488/2013 de fecha 14 de junio de 

2013, suscrito por el Presidente Municipal, Lic. Ramón Demetrio Guerrero Martínez, 

mediante el cual solicita se agende en el apartado de aprobación de Acuerdos Edilicios, 

la autorización para que el Presidente Municipal, Síndico, Secretario General y 

Tesorero, celebren y suscriban el Convenio de Coordinación Fiscal y Colaboración 

Administrativa en Materia de Intercambio de Información Fiscal del Padrón de 

Contribuyentes, celebrado entre el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, y el Municipio de Puerto Vallarta, 

Jalisco. 

 

3.2.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio, presentado por el Presidente Municipal, Lic. Ramón 

Demetrio Guerrero Martínez, que tiene por objeto la expedición del Reglamento de la 

Policía Preventiva y Vialidad para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, así como del 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Puerto 

Vallarta, Jalisco. 

4.- Cierre de la Sesión. 


